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Corrigendum 

 
SITUACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES Y LOS DESEMBOLSOS 

Informe del Tesorero 
 
 

1. Este documento se emite para: 

  Sustituir los párrafos 5(a) a 5(e) con el texto siguiente:  
 
(a) Los representantes de los Gobiernos con los que se comunicaron la Secretaría y el 

Tesorero prometieron señalar la cuestión de las contribuciones pendientes atrasadas desde 
hace mucho tiempo a la atención de sus respectivas capitales, especialmente a los 
ministerios concernidos; 

(b) Algunas partes con contribuciones atrasadas pidieron que el Tesorero emitiera facturas 
sólo para el año en curso. Esos pagos se aplicarían a la contribución pendiente de ese año 
por cobrar en lugar de aplicarlos a las obligaciones de años anteriores, como es la práctica 
habitual que también es coherente con la División de Contabilidad de las Naciones 
Unidas. Hay dos repercusiones diametralmente opuestas a este enfoque: 

(i) Se alentaría a las partes con contribuciones pendientes atrasadas desde hace 
mucho tiempo a reanudar los pagos a cambio de sus más recientes promesas; y 

(ii) Por otro lado, esto sería una desincentivación de las partes para que abonen las 
contribuciones pendientes atrasadas desde hace mucho tiempo, y también podría 
sugerir que la probabilidad de percibir estas contribuciones pendientes sería muy 
baja, fortaleciendo así la postura de la Junta de Auditores, según la cual las 
contribuciones por cobrar “se anularían".  
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 Sustituir el párrafo 7(d) de la siguiente manera: 
 
(d) Para decidir si los pagos de las partes con contribuciones atrasadas se aplicarán conforme 

a su solicitud o si se proseguirá con la práctica actual de aplicar la contribución a las 
promesas, de acuerdo con el principio de "primeras entradas, primeras salidas". 

     

 


